26POR-51
Txomin González Martínez, parlamentario del grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta oral para que sea respondida en el Pleno por el Gobierno de Navarra.
Varias personas han denunciado que el centro Vida Nueva, cuya sede ahora está en Ciriza (Navarra), “es una secta” que practicó con ellas, en la primera y segunda década de los años 2000, terapias de conversión. El centro sigue activo y recibe dinero público. En 2025 ha obtenido, al menos, 105.150 euros del Ministerio de Trabajo (de fondos europeos), 12.000 del Ministerio para la Transformación Digital y 55.000 del Departamento de Derechos Sociales del Gobierno de Navarra, tal y como consta en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones y Ayudas Públicas.
El centro de rehabilitación, como la iglesia donde predican, están bajo el paraguas de la Asociación Cristiana Vida Nueva. En su web aseguran que una de las vías de entrada es la derivación desde el sistema público de salud mental, así como desde Servicios Sociales.
Aunque el Departamento de Salud de Navarra señala que no hay ningún concierto con dicho centro, desde el departamento navarro de Admisión a Salud Mental reconocen en conversación telefónica que sí se derivan pacientes a Vida Nueva. Estas derivaciones no obedecen a un concierto —las pagaría el usuario o sus tutores legales— pero este responsable señala que sí son plazas que algunos sanitarios solicitan directamente al centro “para perfiles específicos”. Plazas que pagaría el usuario o usuaria al no haber un concierto como tal.
Es por ello por lo que este parlamentario formula la siguiente pregunta:
¿Qué medidas de inspección se han realizado en el centro para garantizar que los tratamientos que desarrollan no afecten a la dignidad y los derechos de las personas usuarias, y qué iniciativas ha tomado o va a tomar el Gobierno de Navarra para comprobar las denuncias y tomar medidas de intervención o cierre cautelar del centro Vida Nueva de Ciriza/Ziriza?
En Iruñea/Pamplona, a 3 de febrero de 2026
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